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SAN LUIS, 4 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente Electrónico Nº 929/2026, mediante el cual Evelin KLUSCH (DU Nº 32633554)
solicita reconocimiento de la actividad curricular “Genética Molecular” como Curso Optativo
para la carrera Licenciatura en Biología Molecular (OCD Nº 11/06), y

CONSIDERANDO:

Que dicha asignatura fue cursada de manera vocacional durante el período octubre-diciembre del
año 2025.

Que la Comisión de Carrera de Licenciatura en Biología Molecular aconseja hacer lugar a lo
solicitado. 

Que la Secretaría Académica tomó la intervención que le compete.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER a la estudiante Evelin KLUSCH (DU Nº 32633554), de la
Carrera Licenciatura en Biología Molecular (OCD Nº 11/06) el curso “Genética Molecular¨,
como Curso Optativo Aprobado, con una calificación de nueve con cincuenta (9.50) y un crédito
horario de sesenta horas (60).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad,
publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.
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